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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 39526/2017 en el que la Directora de la Biblioteca 
de la FAUD eleva el Proyecto "CREACIÓN DE COLECCIÓN DE OCIO: LIBROS 
PARA LEER; Y 

CONSIDERANDO: 

Que la Biblioteca de la Facultad ofrece variado material bibliográfico para 
cubrir los requerimientos académicos de nuestros usuarios, pero también debe 
satisfacer las necesidades de lectura recreativa para los momentos de ocio, 

Que son objetivos de dicho Proyecto: fomentar el hábito de la lectura 
recreativa entre la comunidad universitaria; dar respuesta a las necesidades 
educativas de ocio; servir de complemento a la lectura académica y formativa; 

Que el Proyecto está dirigido a la comunidad educativa de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la UNC, 

Que para la formación de esta colección se propone una campaña de 
donación de libros por parte de nuestros usuarios, estableciéndose que solo se 
recibirán libros de literatura y que los mismos serán seleccionados por el personal 
bibliotecario, permitiendo que el material que no se considere necesario para la 
colección pueda ser ofrecido en el evento "Reciclar la Información: Mesa de 
Donación de Libros y Revistas" que la biblioteca lleva a cabo varias veces al año, 

Que la Comisión de Enseñanza ha elaborado un despacho favorable al 
respecto, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Aprobar el Proyecto "CREACIÓN DE COLECCIÓN DE OCIO: 
LIBROS PARA LEER, presentado por la Directora de la Biblioteca de la FAUD, ya 
que el mismo busca fomentar el hábito de la lectura recreativa, da respuesta a las 
necesidades educativas y sirve de complemento a la lectura académica y 
formativa.-

http://www.faud.unc.edu.ar


m UNC 

k Un i ve rs idad Nac iona l de Córdoba 
r r V I f c F a c u l t a d d e A r q u i t e c t u r a , U r b a n i s m o y D i s e ñ o 

oJllTU Reforma WJ fautl Av.Vé.ezŜ fte.deB,-Córdoba-Argentina 
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ARTÍCULO 2°.-Protocol¡zar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
notifíquese a los interesados, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.-

DE CORDOBA 

RESOLUCIÓN N° /2017.-
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Secretario Académico 
Facultad de Arquiieclma, Urbanismo y Diseño 
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